
Radicado 2021-127 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 12 de abril de 2023.  La dejo en el 

sentido que revisado el aplicativo web de depósitos judiciales, se pudo 

evidenciar que fueron constituidos y posteriormente pagados títulos en favor 

de la demandante en los meses de julio y diciembre de 2022, por valor de 

$301.419.oo. Por otra parte, se encuentran pendientes por pago dos por 

valor de $235.984.oo consignados en enero y marzo de 2023.  La deuda en 

la liquidación anteriormente aprobada, hasta el mes de mayo de 2022, 

equivalía a la suma de $936.730.oo.  Pasa a despacho para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS  

SECRETARIA 

 

Auto de sustanciación No: 602 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

                  Trece de abril  de dos mil veintitrés 

 

Se requiere a la parte actora en este proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS 

promovido por la menor M.S.G., representada legalmente por su 

progenitora MARÍA BELLALMIRA GIRALDO GIRALDO, actuando a través de 

apoderado judicial, en contra de JHON JAIRO SALAZAR BUSTOS, para que 

aclare la liquidación del crédito presentada, toda vez que no corresponde 

con lo evidenciado en el expediente y en la información recopilada desde 

el aplicativo de títulos judiciales.  



 

 

Pendientes por pago 

 

Pagados 

 



N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 
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